
ESTUDIOS PREVIOS
CONTRATACIÓN DIRECTA PRESTACIÓN DE SERVÍCIOS

USO GENERAL
Departamento Administrativo Jurídico

Proceso JurÍdico

Armenia, abril de 2024

El Municipio de Armenia en cumplimiento del numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de '19g3, y los
artículos 2.2.'1 . 1 . 1 .6.1 y 2.2.1 .1 .2.1 .1 del Decreto 1082 de 2015 procede a elaborar los estudios previos
para la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales, de apoyo a la gestión o
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas
naturales o jurídicas.

1. DESCRIPCIÓN DE
CONTRATACIÓN.

LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

La Const¡tuc¡ón Polít¡ca de Colombia en su artículo 2" consagra como fines esenciales del Estado:
"Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la constituc¡ón;facilitar la participación de todos en las decisiones
que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación,,.

Articulo 674 del Códiq o Civil v Decreto Nacional 1504 de 1998 , los cuales determ¡nan los B¡enes
Públicos y de uso público que los ¡ntegran

La Administración Municipal, dentro del marco de su competencia y funciones, desarrolla un sin
número de actividades realizadas a través del Departamento Admin¡strativo de B¡enes y Suministros,
la.cual dentro de su competencia tiene como objetivo, ejecutar y controlar las políticas y programas
relacionados con los servicios administrativos, conocer, administrar y garantizar que los piocesos de
administración y suministro de los recursos físicos, manejo de información y coordinación de los
servicios ggnerales se ejecuten con fundamento en los principios de la función pública. En síntesis,
proveer el 'apoyo logíst¡co requerido para el funcionamiento de las diferentes bependencias de lá
Administración Municipal. Para ello tendrá, entre otras, la siguiente función:

A. En relación con la administración de los recursos físicos y almacén:

8. Responder por la conseyación, mantenimiento y uso adecuado de todos /os blenes
lnmuebles,. muebles, enseres equ¡pos, materiates y suministros de propiedad del Municipio.

Al respecto; la legislación actual colomb¡ana, particularmente La Ley 9 de 1984 (por la cual se dictan
normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bieñes y se dictan otras
disposiciones.), define el concepto del destino de los bienes de uso incluidos en el espacio público
de las área's urbanas y suburbanas de un modo integral considerando que "no podrá sei variado sino
por los concejos, juntas metropol¡tanas o por el consejo interdencia!, por iniciativa del alcalde o
¡ntendente de san Andrés y Providencia, siempre y cuando sean canjeados por otros de
características equ¡valentes", de tal manera que tanto los parques y zonas verdes que tengan el
carácter de bienes de uso públ¡co, así como las vías públicas, no podián ser encerradoi en forma tal
que priven a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual y libre tránsito.

Lo anterior, de acuerdo a la misión del Departamento Admin¡stratlvo de Bienes y Suministros. que
como se mencionó anteriormente, tiene a su cargo la administración de la propiedad inmobiliaria del
Municipio de Armen¡a y por lo tanto su recuperación en cumpl¡m¡ento de los siguientes preceptos
normativos.

lrtigulo 63 Constit bia Los bienes de uso oúbrico, los parques naturales,
las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo el patrirnonio arqueológico de la
Nación y los demás bienes que determ¡ne la ley, son inalienábles, impiescriptibles e inembárgables,,
(Negrita y subrayado fuera del texto)

Af!§g-lg q§erstitución Politica de Colombia'Es deber del Estado velar por la protección de la
¡ntegridad del espacio público y por su destinac¡ón al uso común el cual prevalece sobre el ¡nterés
pa rticu lar"

Artículo 679 del cód¡qo civ¡t PRoHtBtctoN DE coNSTRUtR EN BtENEs DE uso puBltco y
FISCALE$. Nadie podrá construir, sino por permiso especral de autoridad competente, obra alguna
sobre las_calles, plazas. puentes, playas, terrenos fiscales, y demás lugares de propiedad
de la Unión.
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Ahora bien, el munic¡p¡o de armenia cuenta con gran variedad de predios conformados por zonas
verdes, áreas de cesión, bienes fiscales, bienes de uso público, pred¡os de protecc¡ón ambiental y
zonas de alto riesgo. Razón a ello el municipio debe garantizar la administración y cuidado de los

pred¡os que son de propiedad del ente territorial.

El trabajo que hasta el momento viene adelantando el DABS, está orientado a ¡mpulsar el

saneamiento jurídico de la propiedad inmobiliaria a través de la restitución de los bienes inmuebles
que se encuentran invadidos yiu ocupados ¡legalmente y así mismo ¡dentif¡car que otros bienes se

pueden encontrar sujetos a este t¡po de hechos, logrando consolidar la respectiva actualización del

¡nventario de los predios de propiedad del Municipio de Armenia Q.

En el marco de esa inic¡at¡va se deben realizar varias actividades y procedim¡entos administrativos y

juridicos, para lo cual se ha identificado la necesidad ex¡stente de contar con personal que adelante

|as accioáes necesar¡as que permitan establecer el estado actual de los bienes inmuebles del

municipio concurriendo a la creación de un grupo o equipo de trabajo interdisc¡plinario constituido por

abogados y topógrafos, con los cuales se propuso desde la vigencia 2021, iniciar un plan estratégico

que-permitiera eétablecer el estado actual del inventario de los bienes inmuebles del municipio de

Armenia Q.

Teniendo en cuenta que como se menc¡onaba anter¡ormente una de las problemáticas más sentidas

del Municipio de Armenia Q. son las invasiones u ocupaciones ilegales de los bienes de uso público.

Razón por lo cual, es importante generar una estrategia mediante la .cual el Departamento

Adminisirativo de Bienes y Suministros contrarreste en el térm¡no preventivo la ocupación ¡legal, con

el fin de evitar y acudir a la autoridad de policía competente para que dentro del trám¡te de la Ley

1g0í de 2016 iÁ¡c¡e el Proceso Verbal Abreviado por perturbación a la posesión o mera tenenc¡a de

los inmuebles en mención.

Así mismo, los sistemas de informac¡ón deben mejorar sustant¡vamente, articulando la planificac¡ón

y et ordenámiento territorial con los sucesivos procesos de monitoreo y vigilancia de las acciones de

óonstrucción informal que se presenten en los bienes de uso público de propiedad del Municipio de

Armenia. F¡nalmente, el empoderamiento de la ciudadanía para ejercer un efectivo control social es

"l"rá"t" 
pr¡ncipal para faciiitar las funciones de cuidado y control de los bienes de uso público. Sin

á.Orrgo, esto áené canalizarse en proced¡mientos e instrumentos efectivos para que la c¡udadanía

tenga ácceso a las informaciones, alerte a la administración y pueda hacer seguimiento alas acc¡ones

por esta adoptadas.

De tal forma que, existe la necesidad de defender mediante estrateg¡as, programas y acciones de

control, la recüperación y protección de los bienes de uso público.en el Municipio..de Armenia Q,

mediante la conformacióá áe un grupo de reacción inmediata que a través de la movilización y visitas

diar¡as a dist¡ntos puntos de la ciridad, según cronograma establec¡do por el Departamento de Bienes

y ér¡1¡n¡.tro., con la finalidad de controlár o cuidaique los bienes de uso públ¡co no sean invadidos

ü;;;;"ü" iiegatmente ubicando y reportando a la pol¡cía Nacional las acciones inmediatas de

ferturbación djbienes ¡nmuebles áe uso público para que dentro de las 48 horas siguientes a la

;¿rp*ú ¡legal de los mismos se inicie por parte de la policía nacional la acc¡ón preventiva por

perturbaciOn die que trata el artículo 81 de la Ley 1 801 de 2016, además, se encarguen de empoderar

a la comunidad para qre alerte a la administiación municipal sobre cualquier clase de invasión u

ocupación ilegal en predios de uso público, y el acompañamiento de las jornadas de implementac¡ón

de medidas c--orrectivas de la Ley 1801 de 2OtO por parte de la Policía Nacional, encargándose de

colaborar en el retiro de los elemLntos de construcción utilizados para la ocupación ilegal.

Para el desarrollo de todas estas act¡v¡dades, el Departamento Admin¡strativo_ de Bienes y

Suministros, dentro de su estructural de personal no cuenta con talento humano suficiente' puesto

qu" án r, planta oe empleos sólo se cuenta con el sigu¡ente personal: un (01) Director; un (0'l )

Subdirectoi, encargados de liderar el Proceso de Gestión Administrativa; (01) profesional

".p""iá¡rrá" 
y un (ót)profesional universitario de planta de cargos, dos (2) auxiliares administrativo

en el área de inmuebles, un (1) profes¡onal jefe de almacén de l¡bre nombramiento y remoción, un

[01¡ auxifiar administrat¡vo en'caigados de apoyar el Atmacén General (Área de Recursos Físicos y

i¡aíer¡áes); un (0i) profesional universitario de libre nombram¡ento y remoción de apoyo parte

administraiiva, un 1i ¡ tecnico adm¡n¡strativo (servicios generales). Siendo este personal de planta

insuficiente para ei cumplimento de los diversos procesos y proced¡m¡entos asignados. En ese

sentido, se iroyecta la piesente necesidad, bajo la modalidad de contratac¡ón directa, acudiendo a



!--. l
.,;-

- ,('

,;x;*;

ESTUDIOS PREVIOS
CoNTRATACIÓN DIRECTA PRESTACIÓN DE SERVICIoS

USO GENERAL
Departamento Administrativo Juríd¡co

Proceso Jurídico

Cód¡go: R-DJ-PJU-01'l

Fecha: 18/10/2016

Versión: 007

Pág ina 3 de 7

la causal de prestación de servicios de apoyo a la gestión que se adelanta y que demanda la
necesidad a satisfacer, por la ausencia y falta de personal de planta para poder cumplir con Io
formulado en el plan de desarrollo municipal. Por ende, al acreditarse cada uno de los requisitos
legales esenciales de esta tipología contractual se acude a ella, en virtud de lo considerado en estas
líneas.

En consecuencia, con la ejecución de los demás procesos y procedimientos que tiene as¡gnados el
DABS y la falta del recurso humano que imposibilita la debida atención de las actividades necesarias
para el cabal cumplimiento de los mismos, es necesario contar con una persona natural que apoye
las acciones de seguimiento y control a los bienes inmuebles que son propiedad del municipio de
armenia que se encuentran en situac¡ón de invasión u ocupación ilegal a través de la inic¡ación de la
acción policiva establecida en el artículo 77 de la Ley I 801 de 2016.

por último, y una vez precisada y sustentada la necesidad de la presente contratación, se deja
constancia expresa de la consulta del sector al que pertenece el contrato en mención, según se exige
por disposiciones legales, para lo cual se anexa documento aparte.

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES.

2.'t. Tipo de contrato: Contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión.

2.2. Objeto del contrato: PRESTAR SERV|C|OS DE ApOyO A LA GESTTóN REALTZANDO
VISITAS A LOS PREDIOS CON LA FINALIDAD DE HACER SEGUIMIENTO Y CONTROL FRENTE
A LAS DENUNCIAS O SOLICITUDES DE OCUPACIONES ILEGALES EN LOS BIENES INMUEBLES
DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE ARMENIA.

2.3. Plazo de ejecución: Noventa (90) días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de
tn tcto

2.4. Lugar de ejecución: Muntcipio de Armenia, Quindío

2.5. Valor Est¡mado del Contrato: SE|S MTLLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000).

2!, Formq de pago: El Municipio cancelará mediante tres (03) pagos parciales iguales, cada treinta
(30) días cáJendario por valor de DOS MTLLONES DE PESOS M/CTE (g2.000.000), previa verificación
del pago dg la seguridad sociál y entrega a satisfacción del informe de actividades realizadas y visto
bueno por parte del funcionar¡o encargado de ejercer la vigilancia y control.

2.7. Obligaciones del contrat¡sta:

2.7.1. Obligaciones Generales.

7.1.1. Presentar al Supervisor y/o interventor informes mensuales del cumplimiento de las actividades
objeto del contrato, y realizar la respect¡va publicación del mismo en la plataforma del SECOpll.

7.1.2' Conocer e implementar los procesos que le sean aplicables del Modelo lntegrado de Planeación
y Gestión -: MIPG. V2

7.1.3. Curnplir oportunamente con los aportes al sistema general de seguridad social de conformidad
con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 200i, artículo 41 i-nciso 2 de la ley B0 de 1993
modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 2012, artículo l6 del becreto 0723
de 2013, Decreto 1273 de 20'18 (pago de aportes mes vencido para trabajadores independientes) y
demás normas concordantes.

7 .1.4. Ob'ar con lealtad y buena fe durante la ejecución del presente contrato.

7.1.5. Adm¡nistrar, conservar y entregar al término del contrato todos los archivos documentales
producidos en desarrollo del objeto contractual y el Formato Único de lnventario Documental, en
api¡cac¡ón de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivo), y responder por el buen estado (salvo
deterioro pbr su normal uso) de los bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto
contractual Entiéndase que el contrat¡sta al finalizar cada proceso en el que intervenga, debe entregar

Centro Administrativo M unicipal CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307
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la carpeta otganizada y foliada como requis¡to verif¡cable para adelantar el coro de sus honorarios

2.7.2. Obligaciones Especif¡cas:

Actividad No. l. Apoyar en la realizac¡ón de visitas de campo con la finalidad de hacei seguimiento
y control frente a las denuncias o sol¡c¡tudes de ocupaciones ¡legales en los bienes inmuebles de
propiedad del municipio de armenia.

Activ¡dad No. 2. Sol¡citar el acompañam¡ento a la Policía Nac¡onal, para que se inic¡e el procedimiento

y se lleve a cabo la acción prevent¡va por perturbación, una vez se tenga conocimiento de Ia ejecución

inmediata de alguna de las acciones con las cuales se pretenda o se inicie la perturbaaión de b¡enes

inmuebles de uso público ocupándolos por vías de hecho.

Actividad No. 3. Apoyar al personal técnico adscrito al Departamento Administrat¡vo de Bienes y

Suministros en el retiro de los materiales de construcc¡ón objeto de invasión u ocupac¡ón ¡legal y

regresándolos a su estado natural, cuando sean objeto de entrega por parte de las diferentes

lnipecciones Municipales de Policía al Departamento Administrat¡vo de Bienes y Suministros.

2.8. Obligaciones del contratante:

2.8.1. Efectuar cumpl¡damente el pago pactado en el contrato, previo cumpl¡miento del m¡smo y la
presentación del informe y aprobación del mismo.

2.8.2. Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato, en el que además1se verificará

el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al pago de seguridad soc¡al (salud,

pensión y riesgos laborales).

2.8.3. Solicitar la expedición del registro presupuestal.

2.9. De la Supervisión del Contrato.

La supervisión será ejercida por el Profesional Especializado Adscrito al Departamento Administrativo

Je giánes y Suminisiros o quien haga sus veces, o el funcionar¡o que des¡gne.e.l d¡rector med¡ante

oticio, quien ejercerá la supervisióñ técnica, adm¡n¡strativa, financiera, contable y jurídica en la

ejecuc¡ón del objeto contratado.

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, IÑCLUYENDO

LOS FUNDAMENTOS JURíDICOS.

3.1. MODALIDAO DE SELECCIÓN: Contratación Directa

3.2. JUSTIFICAC¡ÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS: i

El numeral 3 del artículo 32 de laLey 80 de 1993 define los contratos de prestac¡ón oe s"r,¡ciot en

los siguientes térm¡nos:

,,30. Contrato de prestación de servicios: son contratos de prestaciÓn de servic¡os los que celebren las

ent¡dades estatatei para desarrollar activ¡dades relacionadas con la administraciÓn o funcionarh¡ento de la

entidad. Estos contratos sÓlo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas act¡v¡dades no Duedan

;e¡;l¡;;rse con personat de oianta o reou¡eran conoc¡mientos esoecial¡zados'

En ningún caso estos contratos generan relaciÓn laboral n¡ prestac¡ones socra/es y se celebF-arán por el

término estrictamente ind¡spensable".

Adicional a lo anterior, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 define los contratos de

ñ;i;;il;; .é*¡"¡o. profesionates y de apoyo a la gestión, o para la eiecución de trabaios

árti.tiao" que solo puedán encomendárse a determinadas personas naturales, en los s¡gu¡entes

térm¡nos. 
.1

,,Artícuto 2.2.1.2.1.4,g. contratos de prestación de servicios profesionales y d? ?poy: a.lagestión, o

oara la eiocución de trabaios a¿íst¡cos que solo pueden encomendarse a detenninadas personas

;Z:r;;;;.-l;;;;i¡Juaiiáítitut"ipueden áontratar bajo ta modatidad de contratación directa ta prestac¡Ón
-aá-leiicios 

proresionales y de apoyo a la gestión con tá persona natural o iurídica que esté en capacidad de

Centro Administrativo Munic¡pal CAM, piso liel - (6) 741 7100 Ext. 305, 3 , 307
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En este caso y por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión, conforme al l¡teral h, numeral 40 del artículo 2" de la Ley 1150 de 2007,|a modalidad de
selección a utilizar es la contratación d¡recta, para lo cual la entidad estatal podrá contratar
directamente con la persona natura¡ o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del
contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada con el área
de que se trate, sin que sea necesar¡o que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el
ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

De igual forma, en el Mun¡cipio de Armenia, de conformidad con el Artículo 1l numeral 3, literal b)
de la Ley 80 de 1993, Artículo 132 del Acuerdo Municipal No. 181 del 05 de diciembre de 2O2O,
emanado por el honorable concejo Municipal de Armenia, y en concordancia el Decreto de
delegación No 029 del 30 de enero de 2025 Articulo 18, "Delegar en el D¡rector del Departamento
Adm¡nistrativo de Bienes y Suministros del Municipio de Armenia, la competenc¡a para adelantar la
etapa precontractual y la celebración de los contratos que se adelanten a través de procedimientos
de contratación d¡recta en las causales contempladas en los literales g (Cuando no exista pluralidad
de oferentés en el mercado) y h (Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la
gestión, o para la ejecución de trabajos artíst¡cos que sólo puedan encomendarse a determinadas
personas naturales), del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1 150 de 2007, cuya necesidad provenga
de dicha dependenc¡a bien sea para el funcionamiento de Ia m¡sma, o para el cumplimiento de sus
metas en el Plan de Desarrollo y los Contratos de Comodato de conformidad con lo establec¡do en
el artículo 2200 del código civil y artículo 38 de la Ley g de 19g9, sin ¡mportar de donde provenga
la necesidad.

4. EL VALOR EST¡MADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN.

Se efectuó un análisis est¡mativo del valor del contrato a celebrar, teniendo como variables a observar:

a.) Compat"aciones de estos servicios con referencia a otros serv¡c¡os contratados de la misma
naturaleza en anteriores vigencias por parte del municip¡o y munic¡p¡os vecinos.

b.) El valor.del servicio requerido.

c.) Los posibles costos asociados al contrato como descuentos de ley que se deben efectuar a los
contratos estatales, tales como tributos, retenciones, etc.

4.1 . Valor Estimado del Contrato: SE|S MTLLONES DE PESOS M/CTE (96.000.000).

4.2. Clasificador de Bienes y Servicios e Las Naciones Un¡das: gOi,l1601

El presente servicio se encuentra registrado en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia 2024
del Municip¡o de Armenia, según certificado expedido por el Departamento Admin¡strativo de Bienes
y Suministrbs.

5, CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE.

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales, que no requ¡ere la
obtención de varias ofertas, la selección se realiza teniendo en cue;ta la idoneidad y
experiencia del proponente para ejecutar el objeto contractual, así:

ersona natural que cuente con título de BachillerP

Centro Administrativo Municipal CAM , piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307

eiecutar el obieto del contrato, s¡empre y cuando la entidad estatal verifique la ¡doneidad o experiencia
requer¡da y relacionada con el área de que se trate. En esfe caso, no es necesario que la ent¡dad estatal haya
obtenido prev¡amente var¡as ofeftas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escr¡ta.

Los serv,cios profesionales y de apoyo a la gestión conesponden a aguellos de naturaleza intelectual
d¡ferentes a los de consultoría que se derivan del cumpl¡m¡ento de las funciones de la ent¡dad estatal, asi
como los relac¡onados con actividades operat¡vas, logisticas, o aslstencra/es.

La entidad estatal, para la contratación de trabajos aftísticos que solamente puedan encomendarse a
determ¡nada§ personas naturales, debe justificar esta s¡tuac¡ón en los estudios y documentos previos".

IDONEIDAD
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6. EL ANÁLrsts DE RtESGo Y LA FoRMA DE MlrlcARLo.

Atendiendo la evaluación de la clase y tipo de contrato que busca satisfacer el cumplim¡ento del

servicio para la Administrac¡ón Municipal, se considera que durante la ejecución del contrato y las

condiciones en en que se desarrollarán la§ act¡v¡dades, así como su forma de pago pactada, NO

se vislumbra riesgo alguno que deba sertipificado, estimado o asignado. (En caso afirmativo deberá

tip¡f¡carse, estimarse y asignarse)

7. LAS GARANTíNS OUC LA ENTIDAD CONTEI'IPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE

Co¡rrnnrrcróN.

Atendiendo el conten¡do del inciso 5 del articulo 7 de la Ley 1150 de 2007 y como quiera que se

trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor Sl 

- 
NO -X- supera el diez por ciento

(10%) de la menor cuantía establecida para esta entidad, aunado al hecho que su valor se cancelará

mediante mensualidades vencidas previa certificación satisfactoria del servicio prestado por parte

del funcionario encargado de la Vigilancia y Control, Sl 

- 
NO -X- se exigirá al contrat¡sta

seleccionado la constituc¡ón de garantía para el desarrollo del objeto contractual.

8. tNDtcAC¡óN DE St EL PROcESO DE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA COBIJADO

POR UN ACUERDO COMERGIAL.

La contracc¡ón objeto del presente proceso de selección de confatación directa que se adelanta

con fundamento en estos estudios previos no se encuentra cobiiada por acuerdo internacionales

ylo tr"t"aoa de libre comercio (TLC), teniendo en cuenta la naturaleza de la entidad y los umbrales

fue rigen los convenios susóritos y ratificados por Colombia de conformidad con el manual

¡ndicat¡vo del DNP.

En virtud de lo señalado en el numeral 8 del artículo 2.2.1 .1 .2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, una

vez verificado por esta entidad se deja constanc¡a que el presente proceso de contratación NO se

encuentra cobijado por un (os) acuerdo (s) comercial (es)'

ANTIAGO M L LA
Director

Departamento Administrativo de Bienes Suministros

Proyecró y Elaboró Natalia Rodriguez cárd"n¿" pu- ¡\R Lo¡B

x;:;'; :i"1:ff fi :r3: i::il'l"J;;,ii Bllisg\
)

Centro Administrativo Mun¡ciPa I CAM, piso 3 Tel - (6) 741 71 00 Ext. 305, 306, 307


